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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

4515 Extracto de la Orden de 19 de julio de 2023 de la Consejería de 
Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía 
por la que se convocan ayudas económicas a las Federaciones 
Deportivas Olímpicas de la Región de Murcia para el desarrollo 
y ejecución del programa de tecnificación “Talento Deportivo” 
de modalidades o especialidades olímpicas y/o paralímpicas 
durante la temporada 2023/2024.

BDNS (Identif.): 709083

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/709083)

Primero. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones objeto de la presente Orden las 
Federaciones Deportivas Olímpicas de la Región de Murcia.

Segundo. Objeto

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, y conforme 
a las bases reguladoras previstas en la Orden de 27 de julio de 2010, de la 
Consejería de Cultura y Turismo (BORM de 7 de agosto), ayudas económicas a 
las Federaciones Deportivas Olímpicas de la Región de Murcia para el desarrollo 
y ejecución del programa de tecnificación “Talento Deportivo” de modalidades o 
especialidades olímpicas y/o paralímpicas durante la temporada 2023/2024.

Tercera. Bases reguladoras

Orden de 27 de julio de 2010, de la Consejería de Cultura y Turismo, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones que se concedan en 
el ámbito deportivo de la Región de Murcia (BORM n.º 181 de 7 de agosto).

Cuarto. Cuantía

El presupuesto destinado a esta convocatoria asciende a un máximo 
de 300.000,00 euros, que se abonarán con cargo a la partida presupuestaria 
19.03.00.457A.48460, proyecto 50835, “A Federaciones Deportivas. Fomento de 
deportes olímpicos y/o paralímpicos”, sin que ningún beneficiario pueda superar 
la cuantía de 20.000,00 euros. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Murcia, 19 de julio de 2023.—El Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía, Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-220723-4515

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/709083
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/709083

	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	6397/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se modifica la composición de las Subcomisiones Técnicas específicas en varias categorías/opciones de las bolsas de trabajo ordinarias y promoción interna temporal del Ser
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	6419/2023	Resolución de 11 de julio de 2023 de la Dirección General de recursos humanos, planificación educativa y Evaluación por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento abreviado n.º 386/2022, seguido ante el juzgado Con
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	6594/2023	Corrección de error al Decreto n.º 144/2023, De 18 de mayo, por el que se regula la concesión directa de subvención a las entidades locales de la Región de Murcia, titulares de Bibliotecas Públicas, destinadas a la financiación de adquisición de
	Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
	Deportes y Portavocía
	6563/2023	Extracto de la Orden de 19 de julio de 2023 de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía por la que se convocan ayudas económicas a las Federaciones Deportivas Olímpicas de la Región de Murcia para el desarr
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	6396/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), la Universidad de Alcalá (UAH), y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, pa
	6404/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio suscrito el 14 de julio de 2020, entre el Servicio Murciano de Salud, y la Fundación Española para la lucha contra la leucemia
	Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
	e Investigación
	Universidad de Murcia
	6386/2023	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia, R-1140/2023, de 12 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria complementaria de un Contrato Postdoctoral en el marco de la línea de actuación 3 del proyecto “ThinkI
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	6418/2023	Resolución de 7 de julio de 2023 de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, por la que se dictan instrucciones para la fase permanente de escolarización de alumnos de Educación Infantil, Educación Primaria
	6420/2023	Resolución de 11 de julio de 2023 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 5 de julio de 2023 por la que se modifica la autoriz
	IV. Administración Local
	Santomera
	6261/2023	Modificación plantilla de personal.
	6262/2023	Modificación puntual de relación de puestos de trabajo.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-07-21T20:21:26+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



